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ACUERDO DE CONCEJO NO O33-2O2l-CM/MPH

Huancavelica , 29 de Diciembre 2021

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
HUANCAVELICA

VISTO:

En sesión ordinaria de concejo Municipal de fecha 09 de diciembre202L, el Dictamen No 049-2021/CALPSAyT-MPH., de la Comisión de Asuntos Legales,
Presupuestales, Sistemas Administrativos y Tributarios del Concejo prov¡niül deHuancavelica, que aprueba la suspensión temporal de la emisión de l¡cencias defuncionamiento para giros especiales como bares, cantinas, licorerías y afinei-por-"fpr.io ¿"
06 meses.

CONSIDERANDO:

personería jurídica o" o:.x?,.JTrJllü:i:i':l"ff,'""'"T,#:i,[:T::"1:,,',."ff,J".,ii:?I",:::
en los asuntos de su competencia, conforme lo establece el articulo lg4" d; la Constitución
Política del Estado, concordante con el artículo II det título prel¡minai oe i" L"y Ñ;)iszz,Ley orgánica de Municipalidades. La autonomía que la conitituc¡ón establát" p".u tu.municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobiernos, aom¡nisirat¡,los v oeadmintstrac¡ón, con sujeción al ordenamlentó jurídico;

eue, de conformidad ar artícuro g3o de ra Ley orgánica deMunicipalidade,s, Ley No 27972, las municipalidades, en materia de abastec'lmiento ycomercialización de productos y servicios, ejercen las siguientes funciones: 3. Funciones
específicas exclusivas 

. 
de las municipalidadés dtstrital"r] ¡.0- oto.9;; r¡."n1¡ur 

-pJ.u 
luapertura de establecimientos comerciales, industriales y profesionales; :

Que, el artículo 30 del TUo de ra Ley No 2g976, Ley Marco de Licenciade Funcionamiento, establece la licencia de funcionamiento es ta iutonzación q* otoüán ru,municipalidades pará el desarrollo de actividad"r 
".o*.i.á, "n un establecimientodeterminado, en favor del titular de las mismas. El artículo a; d;i" misma normativa señala,las municipalidades distritales, así como rur rnrni.ip"lu"J"r provinciales, cuando lescorresponda conforme a ley, son las encargadas de evaluar las solicitudes y otorgár laslicencias de funcionamiento, así como de 

-fiscalizar 
las mismas y aplicar las sancionescorrespondientes, de acuerdo con las competencias previstas en la Ley No 27972, LeyOrgánica de Municipalidades;

Que, sin embargo, los establecimientos comerciales destinados agiros especiales, que contravengan una ordenanza o la propia i"y, no ejercen legítimamenteet derecho a Ia riberrad de empresa y ar trabajo cánrármE-í io-'i;;;i;"i,".""""r,-constitución Política del Estado y po. enáe, el cierrá o clausura dá estos establecimientos nosignifica un menoscabo o privación de tales derechos más por ei iontrar¡o el municipio actúaen uso de las facultades otorgadas en el artículo 49o de la'Ley orgán¡iu o" r-lr"¡.ipáiioJour,
Ley No 27972;

2 0 2 r, d e rec h a 1 1 o ",3J,?;1.Ti:T, : ii,T§Ílll'i¡ i 1T ;::::Ti:: ¿",:?rJ :,T:. T, 31::;;de la Provincia de Huancavelica, solicitan la suspenéión ternpá.J de la emisión de licenciasde funcionamiento para el tipo de giros esne919!e's (bares,.uítinár, licorerías, entre otros), arazón de los casos de incremenfo del Óovlo 1b que' r" ,i""u dando por las distintascelebraciones en la ciudad de Huancavelica;

Que, a través del Decreto Supremo No 025-2021-SA,, se prorroga ladeclaratoria de emergencia sanitaria a partir del 03'0"r"1¡"-ore de 2027, po.,i, piu,t ¿"ciento ochenta (180) días calendarios, declarada por Decreto árp."rno No 0oB-2020-SA,prorrogada por los Decreto supremos No o2o-2020-sA, No )27-2O2O-SA, No 031-2020-5A y
No 009-2021-SA., a fin de continuar con las acciones de prevención, cóntrol v ui".,.¡¿n a"salud para la protección de la pobración de todo er país ael bovlo rs;

Que, mediante Acuerdo de Concejo No 009-202I_CM/MPH., de fecha15 de abril 202!, el conceio Provincial de Huancavelicaipruebá1a suspensión tá¡¡pá.al ¿"otorgamiento de licencia de funcionamiento, para el giró comercial de venta de bebidasalcohólicas, en cumplimiento del estado de emergencia áecretado porel Gobierno Central.



Que, el Acuerdo de Concejo mencionado en el considerando que
antecede, no establece el plazo de suspensión temporal de emisión de licencias de
funcionamiento, además no especifica el tipo de giro de negocios; por lo mismo, el Concejo
Provincial de Huancavelica, en Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 09 de
diciembre 2021, acordaron por mayoría de votos, aprobar la suspensión temporal de emisión
de licencias de funcionamiento para giros especiales como bares, cantinas, licorerías y
afines, por un espacio de 06 meses;

Que, el artículo 41o de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No
27972, establece los acuerdos son decisiones, que Loma el concejo, referidas a asuntos
específicos de interés público, vecinal o institucional, que expresan lavoluntad del órgano de
gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma
institucional;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por el
artículo 9o y artículo 410 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No 27972, el Cóncejo
Municipal por mayoría de votos en Sesión Ordinaria de fecha 09 de diciembreZOZL¡
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